
Tema l. -URBANISMO 
B) •Zonas desatendidas de Servicios de Arquitectura» 

Ponente: Colegio O. de Arc1uitectos de Andalucía Occiclenlal, 
Badajoz y Canarias 

na vez constituido reglamentariamente el Conoejo uperfor de Co· 

legio;,, ¡>ropu o a todas las Juntas ele Gobierno de los Colegios, el estu
dio de diver o problema de índole profesional, indicando al mi mo 
tiempo. se le sugirie en por los Colegios aquellos problemas que se 

estimaban de urgente e>tudio y que no figura•en en su propuesta. 
Atendiendo esta invitación, el Colegio de Andalucía Occidental, Ba

dajoz y Canarias, opinó era primordial el estudio previo, para la «Im
plantación por los Colegio de servicios de atención a zonas desatendi

das, con Servicios de Arquitecturm> y acompañó el estudio general de 
dichos lemas. (Ponencia relativa a servicio comarcale de Arquitectura.) 

E timó el Consejo uperior de Colegios de Arquitecto del mayor 
interés el tema propue to y acordó se estudiase la ponencia presentada, 
para ponerla a discusión en la primera e ión que celebrara este orga
.nfamo. En reunión conjunta del Consejo acíonal de Arquitectura y del 

uperior de Colegios, se tomó el acuerdo de celebrar una Asamblea en 
el pasado año 1947, y que por la importancia y actualidad del asunto, 
debía en ella estudiar e la «Atención con servicios de Arquitectura a 

comarcll.'l que de ellos carecem', Pncomendánclose en posterior reunión 
del Consejo Superior de Colegios, al de Andalucía Occidental, Badajoz 
y Canarias la ponencia que había de servir de ha ·e a la expo ición ele 

idea por todos los Colegios y de lema a la Asamblea !'Onvocada al efec
to para el próximo mes de mayo. 

El Colegio que presielo mueotra aquí u agradecimiento por haberle 
honraflo con e la distinción, que Ji> impuha a formular esta ponencia 
con el mayor fervor, aun cuando tenga menor experiencia •obre el 1>ro
blema que los elemás Cole!!i•>S, y ron la mayor buena fe se propone 11acer 
la exposición ele os puntos de vista ante la Asamblea acional ele Ar

quitectura, a la que pide benevolencia para elisculpar lo defectos de 
que adolezca, que erán subsanado:o por los e timadísimos compañero 
que coadyuven con su aportntiancs a uplir la deficiente propuesta ele 

nuestro Colegio. 
En dos partes se ha divielido el primer tema sometido a la Asambleu: 

Urbani -1110 y Comarca~. Queremos dejar bien st>ntado al iniciar la ex
posición del apartado «Comarcas» que el Colegio, al l1ablar ele Urba
nismo en su e tudio , ólo lo hace por incumbir al servicio roadyuvar a 
la ordenación urbana nacional ele arrollanelo la parte que ;e le eneo

mienele y que t·on clarividencia y preci,ión ha de pf'l'\'enir sin eluda la 
ección ele Urbanismo ele la Dirección General de rquitectura, a quien 

se ha encomendado u estudio. 
Ha prestado atención preferente el Colegio al problema hoy sin 

solución adecuada, de atención a zonas deoatendidas casi deode su <·ons

titución. 

ANTECEDE TES 

En p) año 1934, don Luio Bergés e:,tudió ron afán la forma de que 

todo los Ayuntamientos de España tuvieran servicios ele Arquitectura, 
y, aunque tuvo colaboración y impatía en nuestro Colegio, no llegó a 

conseguir su implantación; sin embargo, desde ese momento, pre tó gr'3n 
atención a e a propue ta el Consejo Superior de Arquitectura, y de -
pués, en relación con el mismo, la Dirección General de Arquitectura 
pidió a los Colegios, en el año 1942, que le expusieran el criterio que 

liabían formado sobre el proyecto que parn establecer un ervirio de 

Arquitectura en zonas de atendida en la Delegación de Baleare se había 
ometido a u aprobación , y en este momento se manifestó el criterio 

que desde entonces viene so teniendo el Colegio de que esto servicios 
se han de organizar de modo r¡ue sirvan esencialmente al cumplimiento 
del fin primordial que nos imponen nuestros Estatutos : que sirvan de 
base a la organización de la Corporación Nacional de Arquitectos y que 

presida en ello la idea de que al trabajar y obtener remuneración por 
ello, se ha de poner el mayor empeño en que ean eficaces y sirvan al 

interés nacional, en primer término, al particular, de pués, y actúen sus 
componentes con la preocupación de realzar la profesión para lograr 
para ella la consideración y afecto de débiles y fuerte . Con este criterio 

e ha intentado convencer a nuestro colegiados de la conveniencia de 
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implantar el :,erv1c10 con las disponibilidade con que é te contaba, sin 
que se haya encontrado en el mi ·mo la decisión necesaria para iniciar 
e;,ta difícil tarea, por temer unos que el incumplimiento por parte de 
lo; arquitectos de la obligación que voluntaria o forzosamente habían de 

contraer redundaría en el de crédito del ·ervicio, y otro , por estimar 
es ambiciooo el intento en relación con lo · medio · de que los Colegios 
di ponen, mas por unos y por otros se llega a la conclusión de que con 

urgencia ean implantadcs. 

E DIFERE TE LA OR!E TACIO ' QUE SE PRETE DE DAR A 
ESTOS SERVICIO DE LA QUE HA GUIADO A OTROS COLEGIO 

AL E T ABLECERLOS 

lndieadas las caractenst1cas l!Ue e estima han de tener estos servi
eioo comarcales, se ve cuán di tinta es la orientación que para ellos 
se pretende, de la que ha guiado el establecimiento de arquitecto co
marcales en otros Colegios, más es el caso que, implantado este ervicio 
en di ; tintas Delegacione de diferentes Colegios de E paña, ha dado, en 
primer término, aumento de trabajo para los arquitectos, y en segundo 
lugar, el que éstos intervengan en muchoo casos en que ha la entonces 
no lo habían hecho. De una y otra cosa se desprenden beneficio para 
los profesionales y para que los que su servicio utilizan; a pe. ar de 
ello, e tima nuestro Colegio que han de desarrollar esto servicios un 
fin social en consonancia con lo que nuestres Estatutos disponen, al 
dictar so fin primordial con preferencia al meramente utilitario, eguido 

en las creaciones hechas anteriormente. Se recoge a continuación la for
ma que a juicio de este Colegio debe cumplirse lo que es obligación 
mora], necesaria y urgente de nuestra actuación profesional. 

' ECESIDAD Y URGENCIA DE ESTE SERVICIO 

Para razonar este apartudo ha tarán las siguientes reffexiones : (<En 

el año 1939 fué sometido a la consideración de los arquitectos a isten
tes a reunión a tal fü• convocada, un Plan acional ele Ordenación Ur

bana. En el libro de la U A amblea de Arquitectura se publicó un e -
crito conteniendo puntos de vista obre las nece idades de la Arquitec· 
tura acional, en el que se exponía cuáles eran la directrices a seguir 

para el desarrollo de un Plan Nacional y para atención con servicios de 
Arquitectura a zonas incongruas. En el Boletín de la Dirección General 
de Arquitectura, de marzo de este año, se afirma que el crecimiento do: 

la vida y el aumento constante de la tecnificación, han 11echo que los 
planes de Arquitectura ab.irquen caela vez dimensiones y ámbitos mayo
res y han puesto en viva actualidad el problema ele la ordenación de 

las ciudades, dando una forma nueva al urbanismo, afirmándose también, 
que l'Orresponde a la formación profesional del Arquitecto y que, por su 
importancia, amplitud de su programa y dificnltad que plantea, nos i

túa ante una de la m:iyores responsabilidades de la profesión, como 
Cuerpo al servicio del Estado. Se estima también por la Dirección la 
necesidad de que todas nuestras ciudades cuenten con planes de orde

nación nrbana; que nuestros pueblos y comarcas sean amparados elen
tro de planes comarcale ·, provinciales y municipales, subordinando in
tere es puramente locales a los de orden colectivo ; que contribuyan a 
la ~olidaridad nacional, y que es objetivo directo la preparación nacional 

ele un plan de urbanismo. que armonice ron otros planes nacionales 
para eñalar los objetivos inmediatos y legales de nuestra recon truc

ción nacional. 
La amplitud y el nivel de esta labor obligan (dice la Dirección) a 

formar equipo suficientes de profesionales especializados, al mismo tiem
po que se anime a todos los organi mos intere-ados para la realización 
de trabajos que afectan a tanto interese , e preparen la disposiciones 
legales y reglamentarias que formen una experiencia· ufieiente para pro

poner una Ley de Urbanismo que defina y oriente estas actividades. 
o puede haber organismo má interesado en la realización de estos 

trabajos que los Colegios de Arquitectos. De ello han de salir los equi
pos de profesionale especializados para la formación y desarrollo de 
un plan general de urbanismo, con las colaboraciones que deben prestar 
otros profesionales para tener mayor eficacia. Esta idea, coincidente con 
las directrices que la Dirección General señala, es, en nuestra opinión, 
la que marca el camino que debe seguirse y de la cual ha de derivarse 
el mayor beneficio para el E tado ; únicamente así se conseguirá la uni
dad necesaria en el plan que e aspira a ejecutar, pues Dirección y Co

legio no han de tener más objetivo que contribuir a la solidaridad 
nacional, y a ellos importa má prestar beneficios generales que defender 



intereses que han de pre,ionar a qniene a la realización de e.to• Ira· 

bajos han de dedicar su actividad , a cnya pre ión e · difícil , u,tracroe 
con la actuación unipersonal. 

En aportaciones de nue tro Colegio a otras Aoamhlea• oe ha ex
puesto la relación qne en nuestro ~entir deben guardar las >ect·ione• 
que la Dirección General de Arquitectura tiene formada s con loo Cole
gio» y el criterio otras veces mantPnido estimamo debe oer el seguido 
para la realización de un plan de urbanismo. Hoy, e;o, tas reladone deben 
e>tablecerse por medio del Consejo Superior de Colegios d e Arquitec· 
tos, Y que la Sección de Urbaniomo de la Dirección General ea quien 
formule lo planes generales que fijen la actuación de las oficina que 
en lo Colegio .e organicen a tal fin , que deberán ser las mi smas que 
han de atender con ervicio de Arquitectura a zonas incongnrn,, , a la~ 

cuale más adelante se definen las obligaciones que deben imponér eles . 
Entre ésta ocupan lugar preferente las que a urbanismo se refieren; 
por ello, su organización ha de er similar a la que la Direcl"ión ha 
dado a sus secciones, para que la unidad e logre en todos sus aspec· 
to>. Similares a estas oficinas serán las que los Colegios organicen en 
sus Delegaciones para los servicios comarcales que establezcan . 

Como e !iSpiración de nuestro Colegio que en estos ervicio a ·túen 
euanto profesionale lo de een, y i posible fuera cuantos en E spaña 
poseen el título de Arquitecto, no dudamos que a los mismos se facili
tarán cuantos datos posean aquello centro• u organismos que, pertene· 
ciendo a otras Direccione Jel finisterio de la Gobernación o depen
iJientes de -Otros Ministerios, de las Diputaciones Provinciales o de loo 
Ayuntamiento , sean útil e al fin <!De se pretende alcanzar. 

E s urgentísimo reglamentar este servicio y ofrecerlo a la autoridad 
gubernativa para que la intervención de lo Arquitectos en los planes 
11acionáles de urbanismo e adelante a la intromisión de otros profe-

ionales, que seguramente e encargarán de dirigirlos, si no cumplimos 

las obligaciones que inexorablemente se nos deben imponer al anticipar· 
nos. El adelantar el establecimiento de esto servicio, frenará el intru· 
shmo en muchos casos. 

P ensemos en que la creación urbana es necesariamente campo pro· 
pio del Arquitecto ; éste es quien con dominio autoritario de toda, la> 
técnicas ha de realizar la ordPnación total de ciudades, previniendo • U 

desarrollo en volumen, uso y tiempo, en forma viva, sin olvidar cuánto 
importa conservar los legarlos d e generar·iones anteriores y tratar de 

evitar se conviertan las ciudades en museos y prevenir ordenanza;: que 
eviten la marcha atrás en cuanto la vida es previsible. 

En consonancia con la exposición hedia, se fij a la ori entat·ión que 
se estima deben tener estos servicios, forma de estableeerlos e ini cia· 

ción d e , u funcionamiento. 

FI E A CUMPLIR POR LO SERVICIO COMARCALES 

1.0 El asignado a los Colegios al crearlo , que dice: «El objeto 
fundamental de lo Colegios será procurar que e cumplan en todos }o,, 

casos los fines que corre ponden a la Arquitectura considerada como 
una fun ción ocial.» 

2.° Facilitar la preparación d e un Plan acional de Urbani mo , en 
con onancia con los puntos de vi:.ta indicados en el Boletín de la Di
rección Getieral de Arquitectura de marzo del año 1947, y con lo ex
puesto en la 11 A amhlea ' acional de Arquitectura y plane ; ometidoo 
a la consideración de los Arquitecto . 

3.0 Ofrecer al Ministerio de la Gobernación, organi;,mo que estu
die. como la Ley municipal e tablece en su Ba-e 16, planes de Ordena

ción Urbana, etc. 
4.0 Desarrollar la labor que . e nos ha de señalar por las comisio· 

nes de ordenación económica social que en cada provincia funcionen . 
5.0 El contener lo avances que el intrusiemo alcanza cada día , 

con la actuación de otros profesionale en el campo de la Arquitedura. 
6.0 La preparación para alcanzar a través d e e tos servicios la for· 

mación de la Corporación Nacional de Arquitectos. 

7 ·º El estudio de los planes de ordenación urbana, que la Ley Muni· 
cipal impone a lo Ayuntamientos, con obligación de realizarlos en 

plazo determinado. 
8.0 La intervención necesaria de lo Arquitectos en el reparto de 

materiales. 
9.o El dar efi cacia a la labor que d ebe desarrollar la Fiocalía de la 

Vivienda. 
10. El conocimiento y conservación del Patrimonio Artístico 

cional. 
a-

FORM DE E T BLECER E TO ER lCIO RELACIONE ' 

A) e han dP eHablet·er con la eceión de Urbani , mo d e la Direc· 
ción General de rquitectura , a travé, del Con> •jo uperior ele Cole
gio , quien debe dictar norma para el deoenvolvimiento de lo8 planeo 
citados que aque lla oficinas tengan e ·tudiados, con el fin de que no 
wfran alteración lo proyectos que se formulen al e>tablecer la ord ena· 
ci ón interurbana, s iguiendo directrices emanadas ele la uperioridad , al 
establecer el Plan acional Je Ordenación l'bana, en cada comarca. 

B) Con los Gobernadores civiles de cada provincia, para que, por 
medio ele su autoridad , se logre que los Ayuntamientos cumplan lo e:: · 
tablecido por la Ley Municipal vigente, que fija en tres año> el plazo 
máximo para formar un plan completo de urbanización que comprend e 
la reforma , en anche, higienización y embell ecimiento de su aglomera· 
t•ión urbana, y acompañar a dicho plan los proyec to · d e in, talación 
de servicio · obligatorio · que a cada Municipio impone esta Ley . d e
más habrán de formaroe las Ordenanzas de construcción y especialeo 
de vivienda que hayan de regir en cada Municipio . 

ORG lZACIO 

erá ne•·esado e:<tablecer una oficina en cada Colegio quien obt en· 
clrá de la Dirección Genernl , por m edio del Consejo uperior de Cole· 
gio , loa dato necesarios para el desarrollo de lo planes a realizar y 
otras oficinas en cada D eleirnción que desarrolll'n la labor de cad a pro
vincia en la forma qne demanden la nece. idades de su ~ Municipioo, 
relacionados a su vez con los pl:me; in•erprovinriales que la oficina del 
Colegio formule, a virtud de los proyecto que tenga e::h1diados la Sec· 
ción de Urbaniomo de la Dirección General de Arquitectura. 

DlRECCl.0 DE ESTAS OFICI ' AS. 

Provisionalmente serán dirigidas por lo · Decano~ Presidentes las 
que el Colegio establezca, y por lo Pre ·idente de la> Delegaciones las 
que e creen en cada provincia, y, después, la legislación que e e ta

blezca marcará quiénes habrán de dirigirlas. 

COLABORACION 

Deberán colaborar en ti las todos los Arquitcrlos colegiados en el 
territorio d e cada Colegio. i ello es nece'iario , deberá imponerse como 

servicio el agregarse a ellas. 
Al crear las oficinas, pued e est.1blecer ·e se lleven a cabo los trabajo,. 

por aquellos que voluntari~mente qui eran J esarro!larlo , condicionán
dolo a que haya por lo m enos un Arquitecto por cada partido judicial 
entre lo que voluntariamente se ofrezcan a colaborar en cada provincia , 
si hubiera en ell a número superior al de los partidos judiciales que la 

formen. 

RECURSOS 

}.o Siendo la función primordial a d esarrollar la form ación de pla
nes de urbani zación que intere an a cada Municipio principalmente, 

debe g« tionarse que al formular sus pre upue to• los Ayuntamiento•, 
en cada uno de ellos consignen cantidade que permitan la obtención 
de datos y per cibo d e honorarios a los Arquitectos que hayan de efec· 
tnar trabajo• en u d emarcación, cantidad que deberá fijar e en relación 

con el presupue to d e cada uno. 
2.o Aportación d e cada Colegio en relación con el número de Co

legiados que cada provincia tenga en cantidad igual a la cuarta parte 
de la que Jos Ayuntamiento con5i1,men , siempre que no exceda del 

25 por 100 de su presupuesto . 
3.o Por subvención de la Dirección General de rquitectura o del 

Ministerio d e la Gobernación , er. cantidad imilar a la aportarión mu

nicipal. 
4.0 Por la tercera parte d e la recaudación que se obtenga por lo~ 

trabajos que en la oficina citada I' efectúen, una vez d educido los ga • 
tos que lo e tndio hecho· originen , siempre que lo Arqnitectos que 
atiendan el servicio obtengan remuneración superior a 12.000 pesetas. 

5.0 Por cuanto donativos puedan hacer entidades o particubres con 
destino a e e ervicio. 
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C MPLIR 

Los fine que han de cumplir los ervirio comarcales fijan las obli
garione que deben a ignár eles, y e pecialmente atenderán a : 

1.0 Desarrollar lo trabajo ;, de carárter ofi~ial que e les ordene. 
2.0 lnforri1ar para que la uperioridad ronozca las necesidade, dP 

cada lugar. 

3.0 Obtención de los datos que interesen a los planes generales y 
particnlare de ordenación urbana. 

4. 0 EjPcntar o tramitar la• órdenes que emanen de lo organi mo 
uperiores que con relación a la rquitectura oficial o particular se 

le• encomiende. 

5.0 Mejorar la vivienda por cuanto medios estén a su alcance. 
Habrán ele buscar remeclio al ingente problema ele la vivienda, y debe
mos derivarla hacia su mi , ión fun cional, no a la rPntabilidad de los 
capitales que e empleen. Er. su olución ha rle preocupar, lo mismo 
que en toda la ordenación que e proyecte, que el arte e mantenga 
en nivel superior a la economía, sin olvidar ésta ; mas hemos de crear 

una organización y una dotación de medios d trabajos que no conduz· 
can a la ruina a los tributario de esta realización; para ello, en co
marca y ciudades l1abrán tle crears,. órganos adaptado y proporciona· 
dos a la (unción a desarro1lar. Especialmente en la ciudades, las previ
siones para el trán· ito, para . espacios libre y para centros cívicos, serán 
tenidas en cuenta para que no se pierdan tiempo y energía inútilmente. 

6.° Conocer el Patrimonio Artístico de la zona que a cada uno co
rrespondu. 

7.° Formar el catálo"o de este Patrimonio y poner los medios que 
para la conservación del mismo estén a su alcance, dando a conocer con 
urgencia lo peligro que a los distintos monumer.to afecten. 

8.0 Que se fomMte y se impulse la composición arquitectónica a 

base de las características n1cionale , reeionales y locales, condiciones 
física s, usos, costumbres, etc. , cu yos tipos ofrPcen tanta riqueza y varie· 
ciad, dando a nue tra arquite1·tura fisonomía propia, dentro de la evo

lución progre•iva propia de todo arle y de toda técnica. 

Como ampliación del apartado 1.0 , los t!'laboradores de la oficina 
dPberán conocer lo• plane• gPnerales en ruanto a la región, provincia o 

comarcas decten, a fin de adaptarlos a las necesiclade y conveniencia 
del rerritorio qne cada uno tenita encomPmfado. Estudiar las necesida· 
de de urbanización municipal en relación con lo plane comarcale 
y provinciales; formular plane;: de urbaniza ción general, Ordenanzas y 
ervicio . Ademái;, servirán cuanto se le;: enMmiende por la Dirección 

General referente a edificios públicos. provi '.t ciales y mun icipales ; co
laborarán al mejoramiento de las viviendas con entidades, omanismos 

y particulares. Esta funcione;: se cumplirán • in menoscabo del derecho 

que cada Corporación o individuo tiene para encomendar la realización 
de su• proyectos a los profesionales que l.,s inspiren mayor ronfianza. 
En todo caso, vigilará el i;ervicio comarcal a fines de información; el 

desarr!'llo de los plant.s "f'ner&lcs, romarcales o locale , para que !'C 

conozca siempre su ertado. Realizará función orientadora y fiscalizadora. 
Ha de dominar la idea de que estos servicios no se establecen para 
entorpecer otras actuaciones, sino para quP. su acción llegue a donde ;:ea 

necesario, sin coartar iniciativas ajenas. 

REMU ERACION 

erá norma d e estP servicio que todo el oue realice un trabajo tenga 

remuneración adec11ad, d mi•mo, y quienes lo efectúen no han de e ca· 
timar el estudio y atención que los trabajos requieran. 

VIGILA CTA, MEJOR Y DE ARROLLO DEL MISMO 

Mientras e organizan estos servicios, los Decano , por sí o por de
le11ación, ejercerán la vigilancia e inspección de lo servicios, pudiendo 
rPformar, i la Junta de Gobierno lo aprueba, la organización inicial 
y teniendo facultades )!ara ordenar se corrijan los defecto en los esto· 

dio que e e timen in uficientes, dando cuenta de ello a la Junta de 

Gobierno, para que é ta conozca las dificultades que surjan en el de -
arrollo de los trabajos. 

Más adelante podría nombrane un in · pector o director del ervicio 
por la Junta de Gobierno, a propue ta del Decano-Presidente. 
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REGLAMENTACION 

Artículo 1.0 Queda creada una oficina central en el Colegio y otra 
en cada Delegación del mi•mo, de atención profesional a zonas incon

gruas, regiJa de la forma que a continuación e indica. 

Art. 2.0 E ta5 rficinas erán dirigida por el Decano-Presidente y 
los Presidentes de cada Delegación, provi~ionalmente, quienes tendrán 
obligación de dar cuenta de u actuación a la Junta de Gobierno antes 
del día 15 de noviembre y 15 de abril de cada año, para que é.,ta pueda 
someterla a la Junta General, para que ella sancione su actuación. Cada 
uno de los componentes de esta Junta organizará en sus Delegacironeo 
las oficinas comarcale con Arqnitectos afecto al servicio, de acuerdo 
con el Decano-Pre idente, quien a su vez organizará la oficina colegial. 

Por ella se harán los nombramientos de los Arquitectos adscrito al 

servicio, indicando la zona en que cada uno debe ac~uar. 

Velará por que ea cumplida la función que se a igne a cacla uno de 
los elemento que integran este serVtcto. 

El Decano-Pre idente Pjercerá la inspección de esto servicios, pu· 
diendo delegar para realizar esta mi ión en un Vocal de la Junta de 
Gobierno del Colegio. 

Art. 3.0 La Junta de Gobierno del Colegio determinará las remu· 
neraciones que deberán percibfr quienes realic~n trabajos en el ervi· 
cio, cuando la tarifa vigente no indique el coeficiente de aplicación. De 
e as remuneraciones se deducirán los gastos originado por el trabajo y 

el 50 por 100 del importe líquido, en la forma que indica el articulo 7.0 

del Reglamento Orgánico para la intervención de lo, Ar<tuiterto como 
Peritos en asuntos judiciale ·, siempre que las remuneraciones que cada 
Arquitecto obtenga sean uperiore a 12.000 pe eta . 

Art. 4.0 La Junta de Gobierno, a propuesta de la dirección de cada 
oficina, pueden separar del cargo a cualquier Arquitecto afecto al ser· 

vicio por falta en el cumplimiento de sus obligaciones. 
Art. 5.0 El Decano en la oficina central, o a propuesta de los Pre

sidentes de las Provinciale , puede suspender la prestación del servicio 
del per;onal afecto al mi mo, dando cuenta a la Junta de Gobierno del 
Colegio. 

Art. 6. ° Cuando se havan sufragado los gastos que el ervicio ori
gine, y cada uno de los Arquitectos ad. critos al mismo hayan percibido 
el sueldo mínimo a que antes se hace referencia , el sobrante se distri
buirá en tre parte iguales. La primera se distribuirá entre lo Arqui
tectos del servicio, 1 n proporción a los honorarios percibido por cada 

uno de ellos en cada annalidad; Ja. segunda se destinará a eng:rosar los 
fondo s del Colegio, y la tercera servirá para atenrione del ervirio y 
crear un fondo de reserva del mismo, del cual podrán lrncerse donado· 
ne. únicamente a la Hermandad Nacional de Arquitectos. 

Art. 7 .0 La aplicación de la tarifa de l10norarios se hará in aumen· 
to del 50 por 100 de dirección, aun cuando e l1alle la oficina fuera 

del término municipal. 
Art. 8.0 Lo Arquitectos de este ervicio residirán en la provinria 

a que estén adscritos. 
Art. 9.0 La función :fo los Arquitectos comarcale ha de llevar a su 

actividad técnica y ase ora a pueblos y pequeños núcleos urbano;:, con 
objeto de que la función ocia] asignada a la Arquitectura quede en 

ellos debidamente cumplida. 
Para ello, además de atender al servicio particular de la profe i1".n 

en la comarca, deberán estudiar : 

La urbanización de las poblacione y cuanto en ella tiend '.l a 
mejorar las viviendas para que en lo sucesivo ·ean más cómoda,. hi

giénicas y económicas. 
B) Asesorar a la autoridade locale y ayudarlas a establecer <'11 los 

pueblo los ervicio' urbanos indispensables y de realización más ur

gente. 
C) Redactar Ordenanzas Municipales y tarifas de arbitrio · sobre la 

construcción para los diversos pueblos de la Comarca. 

D) Orientar a lo particulare en cuanto concierne al mejoramiento 
de las vivienda y demás con truccione rurales, e ludiando sus necesi

dades particulare y el si tema con trnctivo más adecuado en cada caso. 
teniendo en cuenta los malt!riales disponibles y la tradición constructiva 

de cada localidad, a í como el que predomine en las realizacione que 
se lleven a cabo el entido artí tico al económico. 

E) Plantear la construcción de los edificios en que se desarrolla la 
vivienda corporativa y las actividade de las asociaciones agrícolas, in· 

dustriales, culturales y deportivas. 



P¡ Velar por ei cumpiimiento de la legislación vigente en Ía traml
tación de expediente para la comtrucción y reparación ele edificio , 
poniendo especial interés en que la conotrucciones cuyo de•lino lo re
quier:t, 0 ean informadas por la Fi•ralía de la ivienda, organismo que, 
alejado de toda influ.,ncia local, puede cooperar eficazmente en hacer 
l'Umplir lo imprescindible pr·eceptos higiénicos para las constrm:cio
ne;, que en lo suce•ivo se realicen. 

Gl Dar cuenta al Colegio de la!- infracriones que se cometan relati
vas a la eclifieación, para que éste, a >u vez. lo 1·omunique a la autori
d ad 'anitaria o gubernativa a quien co mpell la . anción respe<"tiva. 

H ) Finalmente, el Arquitecto comarcal presentará en cacla ejercicio 
una memoria en que figuren lo datos ei,taclístico ele la obras realiza
da, en la comarca; de las variacione que a su juicio deben introdu-
1·ir,e en la exten ión de la mi mas, para atenderla debidamente y me
jorar la organización general de e te ervicio . Igualmente procederá a 

1:1 formación de un catálogo de los lugares y edificios artístfros e hi• 
tóri.·os existent•'S en la comarca, inclil'ando los que mere1·en ;,er c·on ·er
vaclo,;, aquellos cuyo e:.taclo requiere urgente repararión y los que por 

algi'..n concepto nierecen se h:igan la ge tlone nece arlas para que eall 
declarado Monumentos 'acion:ile . Deberá , por fin, solicitar ubven
dón especial para realizar monografía~ de monumentos cuya public·:i· 
ción pueda , a su juicio, interesar. 

A lo Arquitectos locale. se les asigna análoga función dentro de u 

delimitación territorial. 
rt. 10. Las Delegaciones subvencionarán el servicio con las canti

dades que de a'cuerdo con el Colegio se stimen oportunas para Jo, 
gastos imprescindibles, bien entendido que ha de tratarse por tocios los 
medios que los ingresos devengados por honorario. . ean normaLnente 
la fuente principal de ingreso , .idemás de los que Muniripio y Estado 
aporten. 

APAREJA DORE 

Art. 11. Las oficina~ comarcales han d e procurar disponer de Apa· 
rejadores bien preparado , bien en la oficinas, ujetos a sueldo y tanto 
por ciento como los rquitectos, bien en las romarcas sujetos a honora
rio. siempre que tengan residencia en el lugar de su trabajo. 

na zonc1 desatendida. 

CONCLUSIONES DEL TEMA I: URBANISMO 

Debe tenerse en cuenta en toda redacción de plane de Urbanismo un 

. entido narional, y establecer, en el plazo más breve posible, la ba e 
necesaria para proceder a la redaeción de un Plan arional de Ur

bani. mo. 
La redacción de planes provinciales, tal como e llevan en la actua

lidad a travé de los Decreto- d e creación de Comisiones provinciales, 

con.tituye un camino firme para llegar al Plan acional, debiendo ex
tender e al ámbito de toda la provincias, atendiendo a la circun -

tanria que en cada caso se presenten. 
na labor de alcances tan amplio requiere el fortalecimiento del 

órgano motor, que adquiera la respon abilidad de redactar y llevar a 

la práctica toda 

el Plan ' acional 
la 
en 

tarea y colaboraciones nece arias para convertir 
una realidad. 

La inten a experiencia urbanística en curso debe de de embocar en 

una Ley acional de rbanismo, que regule con carácter general la 
actividades en esta materia. 

Es nece5ario crear un ambiente adecuado para que estas idea can 

bien recibidas, tanto en lo elementos directores como en el medio so
cial general. Los Colegios Oficiale d e Arquitecto pueden realizar una 
propaganda activa, encauzada hacia la incorporación d e todo los cole

giado a esto tema , iniciando incluso en alguno ca o una labor in-
formativa previa. 
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